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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

En la presente memoria y en los dibujos complementa­
rios anexos, vamos a describir un original secador de ropa, de 
cuya especial constitución se derivan notables propiedades uti 
litarías que hacen merecer a su creador el privilegio de exclu 

5 sivá fabricación y explotación, propio del Modelo de Utilidad
a cuya protección se acoge.

El secador de ropa a que nos referimos ha sido espe­
cialmente estudiado para que pueda'adaptarse a las estufas de 
leña, carbón u otra clase de combustible, al objeto de mantener 

10 la ropa tendida cerca de estas fuentes de calor para que inrlu
yan eñ el rápido secado de la ropa, resultando particularmente 
útil en prendas de reducido tamaño, tal como ropa infantil, ro 
pa interior y similar. Pero además, con una pequeña modifica - 
ción del soporte de los brazos, puede también montarse en la 

15 pared del cuarto de baño ó aseo y en otros lugares, en donde
actuará de tendedero para el secado de la ropa.

Se caracteriza en esencia el secador de ropa a que
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nos referimos , por estar constituido por un zuncho metálico,, 
cilindrico y abierto, preferentemente dotado de dos brazos ar­
ticulados, para gue sea posible adoptarlo a tubos de diferente 
diámetro, con las correspondientes pestañas y tornillo de fija 
cion para que actúe de abrazadera sobre el tubo de la chimenea 
de la estufa. Oesde la superficie exterior de dicha abrazadera 
parten radialmente dos pletinas que luego se doblan y forman 
un medio anillo, con unas muescas formando ganchos adecuados 
para soportar en cada uno una varilla. Estas varillas se arti­
culan por un extremo, con posibilidades de girar, en una barra 
arqueada, concéntrica al anillo y solidaria de las pletinas ra¡ 
diales, de manera que constituyen palancas radiales suscepti - 
bles de situarse horizontales para soportar en ellas la ropa, 
que de este modo quedará situada en el espacio existente sobre 
la estufa, o sea en la zona por la que el aire caliente ascien 
de, actuando así directamente sobre la ropa para su rápido se­
cado. Cuando no se use el secador, sus brazos radiales pueden 
abatirse y plegarse para que ocupen menos espacio. Y para su 
transporte envasado ó no, pueden desmontarse fácilmente por me 
dio de unos estrangulamientos de la barra en donde se articu­
lan sus extremos.

Para la más fácil comprensión de las características 
generales anteriormente expuestas, se acompaña una lámina de di 
bujos que muestra un ejemplo de realización que, precisamente 
por esta condición de ejemplo, debe interpretarse ampliamente 
y sin limitación alguna.

Los referidos dibujos representan en sus figuras como
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sigue:

Fig. 1.- Lateral en alzado del secador montado en la 
chimenea de una estufa, con un brazo extendidoren posición de 
recibir la ropa y otro brazo plegado.

Fig. 2.- Planta del secador, montado en el tubo ó 
chimenea de la estufa con todos los brazos extendidos menos 
uno.

Fig. 3.— Vista frontal en alzado del armazón soporte 
del secador, sin sus brazos.

Fig. 4.- Detalle en planta de un extremo del eje so­
porte de articulación de los brazos.

Fig. 5.— Vista lateral de un brazo desmontado.
Oe acuerdo con loe referidos dibujos, vemos que el 

ejemplo da secador mostrado en ellos, ofrece la siguiente cons 
titución:

Consta de un zuncho metálico en forma de medio tubo 
cilindrico -1- en cuyos extremos y en los adecuados orificios 
varyénganchados los extremos -2- de las pletinas -3- constitu - 
yendo en conjunto una abrazadera capaz de acoplarse a tubos ó 
chimeneas de diámetros diversos, fijándose a ellos apretando 
el tornillo -4- que atraviesa las pestañas -5- de las referí - 
das pletinas. En las figuras 1 y 2 vemos a dicha abrazadera 
-1-, -3-, fijada a la chimenea o tubo -6- de una estufa.

Desde el medio tubo -1- parten radialmente dos plan­
chas -7-, cuyos extremos externos se estrechan y se doblan for 
mando un medio anillo circunferencial -8-, concéntrico al me­
dio tubo -1-, unido por el centro a este mediante una pletina,
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varilla ó barra -9- que ayuda a soportarlo y a mantener su rigi 
dez. Unida por sus extremos a las planchas -7- y apoyada en la 
barra -9-, hay otra varilla ó barra -10-, arqueada concéntrica 
al medio tubo —1— y al medio anillo —8—, en la cual hay dos es 
trangulamientos ó estrechamientos de diámetro -11- (figura 4). 
En el citado anillo -8- hay practicadas varias profundas mues­
cas -12- en cuyo interior se forma un gancho -13-,

El secador consta también de varias varillas ó barras 
-14- suficientemente rígidas para actuar de brazos soporte an 
los qua se tenderá la ropa. Cada uno de estos brazos tiene su 
extremo en forma de ojal -15-, por el cual se pasa la barra 
-10- que les sirve de eje de articulación y da punto de resis­
tencia en la palanca que cada brazo constituye, cuando se colo 
can horizontales, apoyados en sus respectivos ganchos -13- den 
tro de las muescas, -12-, cuyos ganchos actuarán de.puntos de 
apoyo de las palancas. De este modo, para tender la ropa, los 
brazos -14- se situarán horizontales, según las figuras 1 y 2, 
mientras que cuando no hayan de usarse pueden abatirse y colo­
carse plegados, tal como el brazo -14'- de la figura 1.

Las muescas -11- sirvan para facilitar el montaje de 
los brazos -14- a la barra eje -10- y para desprenderlos del 
mismo, por ejemplo para el embalaje y transporte del aparato.

Este secador puede fabricarse también para su fija - 
ción a la pared, en cualquier habitación. En este caso, en lu­
gar de las formas semicilíndricas y concéntricas del armazón 
-1-, -8-, -10-, se dispondrán estas piezas paralelas y rectas 
suprimiendo las abrazaderas -3- y dotando a la plancha -1-,
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(que entonces; sería plana), de orificios u 
tarse a la pared.

Finalmente conviene hacer constar la posibilidad da 
que este dispositivo se fabrique en variedad da tamaños, con un 
número variable de brazos radiales, dé más ó menos longitud, 
de los materiales más idóneos y en cualquier colorido,todo ello 
siempre que no se altere lo esencialmente característico que se 
resume en la siguiente.
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NOTA REIVINDICATORIA

Los puntos no conocidos ni practicados en España, que 
se reivindican como objeto del presente Modelo de Utilidad, 
son:

1.- Secador de ropa, esencialmente caracterizado por 
estar constituido por un armazón integrado por una plancha cur 
vada, con una ó varias pletinas articuladas a ella, para compo 
ner en conjunto un zuncho o abrazadera fijable, con un tornillo 
u otro medio al tubo de la chimenea de una estufa, desde cuya 
plancha curvada parten dos pletinas perpendiculares y radiales 
cuyos extremos se doblan formando un semianillo en el que hay 
practicadas numerosas muescas espaciadas en cuyo interior se 
conforma un gancho, disponiendo entre este semianillo y la plan 
cha curvada de la abrazadera, de una barra arqueada y concéntri 
ca, solidaria por sus extremos a las dos platinas radiales men 
donadas y apoyada en una ó varias barras radiales que unen 
a la abrazadera y al semianillo dotado de muescas, constando 
también de varias barras rígidas unidas articuladamente por uno 
de sus extremos a la barra arqueada, de manera que puedan colo 
carse horizontales y radialmente dispuestas, apoyadas en el 
gancho de la respectiva muesca del semianillo, constituyendo 
brazos apropiados para tender la ropa, con posibilidad de aba­
tirse y plegarse cuando no se usen.

2.- Secador de ropa, de acuerdo con la reivindicación 
anterior, caracterizado porque la plancha de la que parten las 
dos pletinas que después al doblarse componen la pletina provis 
ta de las muescas de enganche que soportan los brazos pata ten-
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der la ropa, así como el eje en que estos se artic ulan* Pueden
ser rectos y paralelo s entre sí, pos eyendo la plancha citada
al principio medios para su fijación a la pared.

3.- Secador de ropa* según una u otra de las reiuin-
dicaciones an teriores , carac ter izado porque el eje al que van
articulados 1os brazo s para tender 1a ropa, tiene uno ó Varios
estrangulamie ntos ó dismj.nución de diámetro, que permi ten la
introdución y extracc ión de los ojal es de los extr emos de los
brazos al eje de articulación .

4.- " SECADOR DE ROPA " .
De conformidad en un todo en lo esencial y fines in­

dustriales a lo descrito en la precedente memoria descriptiva 
y gráficamente representado en los adjuntos planos para su me­
jor comprensión.

Esta memoria consta de SIETE hojas escritas ó mecano 
grafi;adas por una sola cara a doble espacio.

Madrid. 25 MAY. 1976
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